
Número 18. Martes 31 de Enero de 1865. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un año...

Porsevs meses

Por tres id...

30 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

gg para los demás pueblos de ia misma provincia. (Ley dé 5 de Noviembre de 1857.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los
14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... GD

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D, g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

En la Gacela número 26, correspon
diente al día 26 del actual, se publica 
el Real decreto siguiente.

«Habiendo optado por el distrito de 
Puente del Arzobispo, provincia de Tole
do, el Diputado á Corles Duque de Frias, 
elegido también por el de Briviesca, en 
la de Burgos,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito con ar 
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846, 
v su adicional de 16 de Febrero de 
1849

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.»

En su consecuencia, y con sujeción á 
lo prevenido en el art. 2 ° de la ley de 
16 de Febrero de 1849, he dispuesto la 
inserción en el Boletín oficial del prece
dente Real decreto convocando a nueva 
elección en o’, distrito de Briviesca, que 
deberá tener efecto, con arreglo al titulo
5.°  de ley de 18 de Marso de 1846, en 
los dias 20 ?/ 21 del mes próximo en las 
cabezas de sección establecidas y en. los 
mismos loe des donde antes se verifica 
ion, haciéndese el resúmen general de 
votos en cada sección el dia 22 siguiente, 
y el escrutinio general en la cabeza del 
distrito el dia 25 inmediato, según lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley til ti 
mámente citada, cuya exacta y puntual 
observancia, asi como la de sanción penal 
por delitos electorales (echa 22 de Junio 
del año próximo pasado, recomiendo 
eficazmente á los Señores Alcaldes y 
electores del distrito, á fin de que el re 
sultado de este importantísimo acto sea 
la verdadera y genuina representación 
de la voluntad del cuerpo electoral.

Burgos 51. de Enero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

FRÁNfflSM) BBLMOh'TB.

FOMENTO.

CRIA CABALLAR.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
dictado la Real orden siguiente.

Excmo. Sr.: La Reina.(q. D g.), 
aprobando lo propuesto por V. E. áesle 
Ministerio en 15 del actual, se ha dig
nado disponer que sea gratis el servicio 
de caballaje que han de prestar los ca
ballos sementales establecidos al efecto 
en las localidades que oportunamente se 
detallarán, y en las cuales deberán ha 
liarse para principios de Marzo próximo 
venidero; comunicándose esta disposición 
á los Ministerios de la Gobernación y 
Fomento, y publicándose . en la Gacela 
de Madrid, y Boletines de provincias 
para conocimiento de las Autoridades 
y particulares á quienes pueda inte
resar esta disposición. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 
J865.=Córdoba.=Sr. Director general 
de Caballería.

Lo que en cumplimiento de la prece
dente Real disposición se inserta en este 
Boletín oficial de la provincia para los 
efectos correspondientes.

Burgos 28 de Enero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BHLMONTE.

(Gaceta núm 25.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Sevilla ha negado 
al Juez de primera instancia de la villa 
de Osuna la autorización solicitada para 
procesar á I). Antonio del Pozo y Pare 
des, empleado en el Ayuntamiento de 
Osuna, del cual resulta:

Que en 29 de Mayo de 1865 un ve 
ciño de Osuna, llamado D. Julián La- 
guardia, presentó un escrito al Ayunta 
míenlo del mismo pueblo, en el que de
nunciaba varios abusos cometidos por el 
empleado Pozo, entre los que figuraban 
algunas exacciones que decía había im
puesto y percibido ¡legalmente de los 
tratantes de caballerías que compraban 
y vendían ganado en la feria:

Que en su consecuencia se instruyó 
expediente gubernativo para averiguar 
si el referido funcionario había cometido 
tal delito, practicándose una extensa in 
formación testifical y demás actuaciones 
que pudieran conducir al objeto; pero no 
habiéndose encontrado probadas las 

exacciones ilegales, el Ayuntamiento es
timó exento de responsabilidad al em 
picado de su dependencia, sin inponerle 
corrección alguna, quedando archivado 
el expediente para los efectos oportunos:

Que en vista de este resultado Don 
Julián Laguardia reprodujo en el Juzgado 
la denuncia; y en su virtud se instruye
ron diligencias, siendo de notar que en 
la primera de ellas, que. fue la compare 
cencía del denunciante, se retractó de 
lodos los extremos contenidos en el es
crito presentado al Ayuntamiento, á pe 
s u' de lo cual el Juez continuó las actua
ciones del sumario, en ¡as cuales, despues 
de quedar desmentidos los demás abusos 
denunciados, aparece que las supuestas 
exacciones ilegales se reducen á que el 
empleado del Ayuntamiento cobraba en 
sus casas el importe del papel sellado en 
que los tratantes querían que se exlen 
diesen las guias de las caballerías, y á 
otros el derecho del timbre, si bien en 
papel común:

Que pedido informe al Ayuntamiento 
para que manifestase si las guias lleva 
ban el sello de la Alcaldía, contestó que 
si; añadiendo que no figuraba en el pre
supuesto municipal cantidad alguna para 
la impresión de aquellos documentos, ni 
estaba autorizada la percepción ó cobran
za de derechos á los tratantes de caba
llerías, ya fuesen vecinos ó forasteros:

Que el Juez, conformándose con el 
dictamen del Promotor fiscal, pidió la 
autorización para procesar al funcionario 
mencionado por suponerle autor del de
lito de exacciones ilegales; y el Goberna
dor se la negó, de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en que, no resul
taba de modo alguno justificada la ilega
lidad de las mismas:

Visto el art. 10, párrafo octavo de la 
ley de 25 de Setiembre de 1865, en el 
que se declara que no será necesaria la 
autorización para perseguir, entre otros, 
el delito de exacciones ilegales cometido 
por los funcionarios de la Administración:

Considerando que el hecho por que se 
inlenla procesar al empleado D. Antonio 
del Pozo se refiere á uno de los que el 
citado art. 10, párrafo octavo, excluye 
de la garantía de la previa autorización.

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano . 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Villacarriedo de los 
cuales resulta:

Que D. José María Arenal, Capellán 
del pueblo de Lloreda, del Ayuntamiento 
de Santa Maria de Gayón, presentó en el 
Juzgado de Villacarriedo una demanda 
ordinaria de mayor cuantía contra el Al
calde pedaneo de Lloreda, como repre
sentante del pueblo, para el pago de 
cierta prestación á que se habían obliga
do sus vecinos al fundar la capellanía de 
que el demandante estaba en posesión:

Qee citado y emplazado el Alcalde 
pedaneo, propuso la declinatoria como 
articulo de inconlestacion, que fué deses • 
timado y contestado; y contestando á la 
demanda, pidió que se absolviese de ella 
al pueblo, reservando su derecho al 
demandante:

Que estando el pleito para duplica, se 
personaron en los autos varios vecinos 
de Lloreda, allanándose á la pretensión 
del Capellán y declinando en el Alcalde 
toda la responsabilidad que pudiera re
sultar del pleito.

Que en este estado, el Gobernador de 
la provincia, á instancia de! pedáneo de 
Lloreda, y de acuerdo con el Consejó 
provincial, requirió al Juez para que se 
inhibiese del conocimiento del asunto, 
citando en su apoyo la ley orgánica de 
Ayuntamientos y el reglamento para su 
ejecución, y el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847:

Que el Juez se estimó competente para 
conocer del asunto, despues de la debí 
da tramitación, fundándose principal
mente en que aparecía una sumisión 
marcada en la ley, que resistía la compe
tencia propuesta y autorizaba al Juzgado 
para continuar conociendo, v en que la 
cuestión no afecta intereses del Munici 
pin ni de la Administración por ser un 
contrato entre el Capellán y el pueblo:

Que el Gobernador insistió en su re 
querimiento, conforme con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la ley orgánica de Ayuntamientos 
de'8 de Enero de 1845, que en su art. 
88 dispone que los Alcaldes pedáneos, 
como delegados del Alcalde, ejercerán 
las funciones que este señale con arre
glo á los reglamentes y disposiciones de 
la Autoridad superior, y asistirán ade
más al Ayuntamiento siempre que en él 
se trate de asuntos de interés especial de 
su demarcación:

Visto el reglamento de 16 de Setiem
bre de 1845 para la ejecución de la ley 
orgánica de Ayuntamientos, cuyo art.



92 enumera las atribuciones que los Al
caldes pedáneos pueden desempeñar, y 
entre ellas la de representar en juicio ó 
fuera de él al vecindario de su distrito 
cuando se trate de acciones y derechos 
que á él solo compelan:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847, que establece reglas para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayunta
mientos.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1865, según el cual el 
Gobernador que comprendiese pertene
cería el conocimiento de un negocio en 
que se halla entendiendo un Tribunal ó i 
Juzgado ordinario ó especial le requerirá i 
inmediatamente de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y siem
pre el texto de la disposición en que so 
apoye para reclamar el negocio.

Considerando que la presente cuestión 
versa sobre declarar si el demandado 
viene obligado ó no al pago de la deuda 
de que se trata, lo cual corresponde 
exclusivamente á los Tribunales de jus- | 
ticia, sin perjuicio de que ejecutariado 
este punto se haga efectivo, según las 
prescripciones de! Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y ¡ 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ. ,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa 
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presente? vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una D. Francisco 
Ruiz del Castillo, Perito agrónomo de 
Montes que fué de la provincia de Jaén, 
y en su representación el Licenciado Don 
Antonio María Gutiérrez, demandante; y 
de la otra mi Fiscal, á nombre de la 
Administración general del Estado, de
mandada; sobre que se revise y mejore 
su clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que el mencionado Castillo fué decla

rado cesante por Real orden de 15 de 
Febrero de 1852, y habiendo solicitando 
su clasificación de la Junta de Clases 
pasivas, preguntó esta á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comer 
ció, si el sueldo de 6.000 reales asignado 
al destino de Perito agrónomo de montes 
del segundo distrito de la provincia

de Jaén, que el exponente disfrutó, se 1 
había satisfecho con cargo á los prestí 
puestos generales del Estado ó de los 
fondos provinciales:

Que la expresada Dirección contestó 
que dicho sueldo era satisfecho por 
mitad de los presupuestos generales del 
Estado y de los provinciales hasta 1.° 
de Enero de 1850, desde cuya fecha, 
y en virtud de la Real orden de 21 del 
propio mes y año, había sido obligación 
exclusiva de los segundos:

Que en su vista la Junta de Clases 
pasivas, en sesión de 12 de Febrero de 
1855, declaró al interesado sin derecho 
á haber pasivo:

Que habiendo recurrido este en 19 de 
Octubre de 1858 á lar referida Junta pi
diendo que se le reconocieran 15 años 
de servicios y se le señalara el haber 
correspondiente, se pidieron aclaraciones 
á la Dirección de Agricultura sobre la 
contradicción de ciertas fechas, y en su 
consecuencia la misma Junta acordó en 
2 Agosto de 1859 que se estuvieran 
lo resuello en 12 de Febrero de 1855:

Que alzándose Ruiz del Castillo del 
acuerdo mencionado para ante el Minis
terio de Hacienda, y oida la Asesoría 
general de este Ministerio, de conformi
dad con su diclámen, se dictó la Real 
orden de 22 de Setiembre de 1862, que 
desestimó la solicitud del recurrente, y 
declaró que no tenia derecho á que se 
revisase su clasificación.

Vista la demanda que contra la pre
sente Real orden presentó ante el Consejo 
de Estado, en nombre de Castillo, el 
Licenciado D. Antonio Maria Gutiérrez, 
pidiendo que se deje sin efecto la indicada 
Real resolución,y se le declare con dere
cho al haber pasivo del sueldo que dis
frutó.

Vista la contestación de mí Fiscal con 
la solicitud de que se confirme la Real 
orden reclamada por la expresada de
manda:

Visto el certificado expedido por el 
Archivero de Ministerio de Fomento en 
5 de Setiembre de 1859, del que resul
ta que Castillo fué nombrado por Real 
orden de 5 de Junio de 1846 Perito 
agrónomo del segundo distrito de la pro
vincia de Jaén con el haber anual de 
6.000 rs., cobrados en su totalidad de 
los fondos generales del Estado, conforme 
á lo prevenido en Real orden de 29 de 
Marzo del referido año de 1846:

Considerando que la clasificación de 
Ruiz del Castillo, hecha por la Junta de 
Clases pasivas en 12 de Febrero de 1855, 
y el acuerdo de la misma <!e 2 de Agosto 
de 1859, en que se dijo que se estuviese 
á lo resuello en aquella, se fundaron en 
un error involuntario, y aun invencible, ¡ 
no solo del interesado, sino también de 
la misma Junta, producido por el equi- 1 
vocado informe de la Dirección general 
de Agricultura, que aseguró á la segunda 
que el sueldo de Ruiz del Castillo se ha
bía satisfecho por mitad de los presu
puestos generales del Estado y de los 
provinciales hasta 1.° de Enero de 1850, 
y desde esta fecha en adelante exclusi-

I vamenle de los segundos:

Considerando que rectificada aquella 
equivocación por la certificación del Ar
chivero del Ministerio de Fomento de 5 
de Setiembre de 1859, en que se mani
festó que el reclamante había percibido 
la totalidad del sueldo de 6.000 rs. vn. 
de los fondos generales del Estado, 
con arreglo á la Real orden de 29 de 
Marzo de 1846, especial para la provin
cia de Jaén, era y es procedente una 
revisión de los anteriores acuerdos, como 
fundados en un documento oficial inexacto 
y rectificado por otro posterior de la 
misma clase:

Considerande que la Junta de Clases 
pasivas no ha clasificado al demandante 
con presencia do los nuevos documentos 
traídos al expediente despues del 5 de 
Setiembre de 1859, en que se demostró 
la equivocación padecida;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. 
José Caveda, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel García Gallardo, el Conde de 
Torre-Marin, D. Santiago Otero y Velaz- 
quez, D. Antero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas, y D. Tomás Retorlillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real ór- 
reclamada, y en mandar que se devuel
va el expediente á la Junta de Clases 
pasivas para la clasificación de D. Fran
cisco Ruiz del Castillo, con arreglo á los 
nuevos datos que ofrece el expediente.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gaceta. De, que certifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.= 
Pedro de Madrazo.

REAL SENTENCIA
de la Audiencia territorial de Burgos.

Número cuatro. =En la Ciudad de 
Burgos á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco, en los autos 
ejecutivos que procedentes del Juzgado 
de primera instancia de esta Capital ante 
Nos son y penden por recurso de apela
ción entre partes: de la una D. Felipe 
Gómez, vecino de San Medel, y en su 
nombre el Procurador D. Antonio Bruyel 
Oribe, y de la otra D. Angel Garcia, que 
lo es de Ibeas de Juarros, y por su au
sencia y rebeldía los Estrados del Tribu
nal, sobre pago de mil trescientos veinte 
reales procedentes los nuevecienlos de 
dinero metálico, y los restantes importe 
de doce fanegas de trigo.=Vislos siendo 
Ministro Ponente el Sr. D. Juan Bautista 
Marrugat:=Aceptando los resullándos y 
considerandos que contiene la sentencia 
apelada que dictó en once de Junio del 

año último el Juez de primera instancia 
de esta Ciudad:=Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos con las costas 
de esta instancia á la parle apelante la 
espresada sentencia por la que se manda 
seguir la ejecución adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes que puedan 
aparecer del deudor Felipe Gómez, en la 
cantidad reclamada de los mil trescientos 
veinte rs., réditos y costas causadas y 
que se causen, en que se condena al es- 
presado Gómez. Asi por esta nuestra 
sentencia, que mediante la ausencia y 
rebeldía de 1) Angel Garcia, además de 
notificarse en Estrados y hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, conforme 
al art. 1191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo mandamos, pronunciamos y 
firmamos. =Pedro Sellés.=Juan Bau
tista Marrugat =José Sabater.=Publ¡- 
cacion.=La Real sentencia anterior ha 
sido leida por el Sr. Don Juan Bautista 
Marrugat, Ministro Ponente de este pleito, 
y Magistrado de la Sala tercera de ‘esta 
Audiencia Territorial, en la sesión públi
ca de este día, de que yó el Escribano de 
Cámara certifico. Burgos diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Pedro María de la Iglesia Ocampo. 
=Es copia conforme con su original 
de que certifico. Burgos veinte de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. = 
Pedro María de la Iglesia Ocampo.

Anuncios Oficiales.

GUARDIA CIVIL, 
primer Ge fe, 10.° Tercio.

Debiendo procederse á contratar en 
subasta pública las capolas de abrigo y 
polainas de gala para la Infantería de 
este tercio, se hace público por medio 

‘ del presente anuncio, con el objeto de que 
las personas que quieran interesarse en 
dicha contrata presenten, á las 12 del dia 
22 de Febrero próximo venidero, un tipo 
de cada una de las mencionadas prendas, 
acompañando en pliego cerrado el precio 
de cada una.

El pliego de condiciones y tipos á que 
han de sujetarse los licitadores, se hallan 
de manifiesto desde este dia en la Casa- 
Cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo 
en esta ciudad, y la subasta tendrá efecto 
en la casa-habitación del Gefe que sus
cribe. calle de las Catalinas, núm. 14.

León 22 de Enero de 18fi5.=EI Co
roné! primer Gefe, Hilario Chapado déla 
Yurra. 5=5

EDICTO.

D. JOSÉ MARIN SANCHEZ, 
ALCALDE CORREGIDOR DE ESTA CAPITAL 

POR S. M. LA REINA (Q. D. G.) í 
PRESIDENTE DE SU EXCELENTISIMO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, ETC.

Hago saber: Que la expresada Excma. 
Corporation ha acordado sacar á pública 
subasta por término de un mes, conlado 

I desde la aparición del presente Edicto 
I en la Gaceta de Madrid, el Teatro Prin-



cipal de esta Ciudad, por tiempo de un 
año forzoso y otro voluntario, bajo el 
siguiente pliego de condiciones aprobado 
por el Exorno. Sr. Gobernador de la 
Provincia.

1. a El Ayuntamiento da en arriendo 
el Teatro Principal de esta Capital por 
tiempo de dos años cómicos, uno forzoso 
y otro voluntario, á contar en aquel des
de 1." de Setiembre de 1865 á 3° de 
Junio de 1866, y en las mismas fechas 
en el sucesivo, con sujeción á la legisla
ción vigente de Teatros, y alteraciones 
que el Gobierno pueda introducir en 
ella, quedando facultada la Corporación 
Municipal para disponer de dicho Teatro 
en los dos meses de parada, que son los 
de Julio y Agosto; y entendiéndose res
pecto al año voluntario, de conformidad 
y común acuerdo de ambas parles con
tratantes, que lo estipularán dentro de 
los primeros quince dias del mes de 
Enero de 1866, y bajo el mismo precio 
y condiciones.

2. a El Ayuntamiento tendrá el dere
cho de disponer constantemente de los 
salones de descanso alto y bajo, destina
dos para servicio del público, con los dos 
gabinetes laterales del primero. Asimis
mo se excluye del arriendo la habitación 
que, en el piso superior, ocupa el Con
serje; reservándose también la facultad 
de servirse de la escalera particular, hoy 
sin uso, que conduce al primer piso, 
cuando así lo estime oportuno.

5.a Se exceptúan del arrendamiento 
las siguientes localidades: para el Ayun
tamiento, como dueño del local, el palco, 
con las entradas personales correspon
dientes, que en la actualidad viene 
usando, con los lugares respectivos á la 
Presidencia y caballero Censor, según 
el articulo 5°, título l.° del Real 
decreto orgánico de Teatros, de 28 
de Julio do 1852; para el Excmó. 
Sr. Gobernador de la Provincia, el que 
ha venido ocupando hasta ahora dicha 
superior Autoridad; para el Excmo. Sr. 
Capitán General, el que le está destinado; 
y para el Facultativo titular de semana, 
la butaca que le desígne la Empresa, con 
la entrada personal correspondiente.

4. a También queda el Empresario 
obligado á respetar la propiedad de un 
palco principal de la Señora de Castril el 
miércoles y domingo de cada semana, 
con las ocho entradas que en los mismos 
dias le corresponden.

5. a Asimismo deberá abonar con- 
dicjonalmente los dos palcos laterales 
contiguos al que ocupan el Ayuntamiento 
y la Presidencia, para que queden á dis
posición de éstas en los casos en que á 
los primeros deban concurrir Personas 
Reales ó haya necesidad de colocar en 
ellos los retratos de S9. MM.

6. a Tendrán entrada en todas las 
funciones Iqs individuos de la escuadra 
ó escuadras de la Guardia Municipal en
cargados en el sostenimiento del orden, 
siluátidese en lugar conveniente, sin in
vadir localidad alguna. Asimismo se faci
litará entrada á un Jefe y seis inividuos 
del benemérito Cuerpo de Bomberos, que 
ocuparán el lugar fijo que, dentro del 

expresado local, les señale la Empresa, 
con el fin de que en caso de incendio 
puedan hacer funcionar prontamente la 
bomba, que al efecto, se colocará en 
paraje oportuno del edificio.

7.a El Ayuntamiento se reserva la 
facultad de disponer del Teatro uno ó 

i y lodo en el estado que tuviese el edificio 
' antes de ser colocadas las cañerías y 

aparatos. Asimismo queda obligado á 
' mantener dicho alumbrado con aceite 
¡ vejeta!, si á la Corporación conviniese 
' restablecer el de esta clase; y por último, 

también será de cuenta del arrendatario 

I ó en el lodo de las piezas que lo cons
tituyan.

lo La Corporación Municipal, no 
podrá exigir cosa alguna por el deterioro 
que sufran los efectos del servicio escé
nico á consecuencia del uso ordinario y 
natural de ellos; pero los desperfectos

dos dias, con sus noches, en cada año; la iluminación extraordinaria interior y
podiendo hacer uso de ella en el caso de 
que S. M. la Reina (q. D. g.) o indivi
duos de su Augusta Real familia visiten I 
esta Ciudad, y entre los festejos que se 
dispongan con tan plausible motivo, figure 
un espectáculo teatral; y también si 
ocurriese algún acontecimiento nacional 
importante, y la Municipalidad acordase 
solemnizarlo de igual manera. En ambos ¡ 
casos, la Empresa estará obligada á ce- ¡ 
der el local, y á hacer trabajar á las 
compañías que actúen, sin exclusión al- ! 
guna de individuo, y cualquiera que sea i 
el contrato particular que tenga celebra 
do con los artistas, y la asistencia del 
Público al espectáculo, gratuita ó por 
retribución, sea esta de la importancia 
que fuese. La Empresa servirá también 
la escena y los departamentos lodos del 
edificio en los términos en que lo verifi
que para las funciones ordinarias, satisfa
ciendo todas y cada una de las exigencias 
de las obras que hayan de representarse, 
hubiesen sido ó no ejecutadas, y cuya de
signación corresponde al Ayuntamiento, 
quien abonará al Empresario la cantidad 
de 1.000 rs. en cadadia con su noche, 
por gastos de todas clases, ordinarios y 
extraordinarios, respectivos al espectá- ¡ 
culo, y sin que sea de su cuenta el pago 
de otra cantidad alguna.

8. a El arrendatario recibirá bajo in
ventario el edificio, comprendiéndose en 
él el local destinado para Café en el piso 
inferior del mismo; todos ios enseres, te
lones, bastidores y demás efectos fijos 
y amovibles, dependencias, sillas, ban
cos y todas las vidrieras y puertas cor 
líenles con sus llaves; debiendo devol
ver todo, en el mismo buen estado en 
que lo reciba, en los primeros quince 
dias siguientes al del cumplimiento del 
contrato, en cuyos actos de entrega y 
devolución intervendrá la Comisión de 
Funciones públicas.

9. a Igualmente recibirá el contratista 
inventariados, consevándolos durante el 
arriendo para devolverlos cuando éste 
concluya en el mismo buen estado de 
servicio, todos los utensilios y enséres 
pertenecientes al alumbrado general. 
Será de su exclusiva cuenta iluminar el 
escenario, platea general, salones de des
canso, gabinetes, Café, escaleras, retre
tes, pasillos, etc , etc., con el aceite 
mineral ó gas liquido que viene usándose; 
así como tendrá también obligación de 
surtir de leña la chimenea situada en uno 
de dichos gabinetes, en la estación cor
respondiente. Si se estableciese el alum
brado de gas fluido, será de cargo del 
asentista su coste, y del Ayuntamiento el 
del aparato y demás que fuese necesario, 
quedando obligado el primero á reformar 
todos los enseres del servicio escénico, 
como igualmente á hacer los gastos 
necesarios para dejar el terreno cubierto

exterior del Teatro en los días de cos
tumbre, ó en los que con cualquier mo- 
molivo disponga la Autoridad, poniendo
velas de. cera ó esperma en las lámparas 
que sirven parala ampliación del alum
brado en el departamento del público, si 
son de esta clase; faroles en todos los 
balcones y ventanas de la fachada prin
cipal, ó lacillas ó velas cuando la misma 
se adorne con trasparentes, facilitando 
en lodo caso el Ayuntamiento los farales, 
vasos ó lacillas que hayan de constituir 
la iluminación exterior, costeando el 
arrendatario únicamente el alimento de
aquella.

10. Comprendiéndoseenla condición 
anterior el local destinado para Café en
tre las dependencias del Teatro que se- 
arrienda, el contratista deberá llenar por 
su cuenta, ó por medio de subarriendo, 
el servicio del expresado Café, de la ma
nera conveniente y esmerada que la dig
nidad y respeto del público exigen, ha
ciendo extensivo dicho servicio al surtido 
de las galerías altas.

11. El Empresario no podrá intro 
(lucir en el local, en el alumbrado, de
coraciones y útiles del servicio de la 
escena variación alguna sin permiso del 
Ayuntamiento; quedando desde luego á 
beneficio del Teatro las mejoras de todas 
clases que, por cualquier concepto y 
prévia autorización verifique, sin exigir 
por ello cantidad alguna; como tampoco 
podrá hacerlo en concepto de indemni
zación por los perjuicios que pueda ex
perimentar.

12. La Empresa no podrá destinar 
á otros usos que á los establecidos las 
habitaciones del edificio no comprendidas 
en el departamento del escenario, que
dando para el ensayo de música la sala 
conocida con este nombre:

15. El edificio lo utilizará el arren
datario únicamente para la representación 
de espectáculos dramáticos, líricos y co
reográficos; y en ningún caso ni circuns
tancias para bailes de máscaras ó sin 
ella, circo, juegos olímpicos ú otros se
mejantes, sea 6n lodo ó en parle de la 
función, ni aun en sus entreactos.

14. Se obliga el Empresario á en
tregar para el Archivo del Teatro un 
ejemplar de las producciones nuevas de 
todas clases que se pongan en escena 
durante la temporada cómica; no enten
diéndose esta obligación respecto á la 
música de las óperas y zarzuelas que se 
ejecuten. Para el exacto cumplimiento de 
este pacto, el Empresario remitirá dia
riamente á la Alcaldía Corregimiento un 
parle detallado de la función que haya 
de ejecutarse, acompañándolo de un pro
grama cuando use de esta clase de anun
cio; dando cuenta asimismo de las alte
raciones que, por circunstancias impre
vistas, sufra el espectáculo, en parte

violentos, como roturas, manchas, y 
. otros que revelen falla de esmero en la 

manera de utilizarlos, son de cuenta del 
arrendatario, que abonará los gastos de 
su reforma ó composición, si ya no lo 
hubiese hecho al verificar la devolución 
del Teatro; declarándose inadmisibles 
desde luego los efectos que, sin previo 

i permiso, se reformen ó destinen á otro 
! objeto que aquel para que fueron cons

truidos. Asimismo queda obligada la 
Empresa á reponer los deterioros de 
cualquiera clase que sufran los cristales, 
butacas, sillas y cortinajes, como el pa
pel que cubre y decora los muros inte
riores, con lodo lo demás perteneciente 
á los depar lamen tos destinados para el

I público.
i 16. Será igualmente obligación del 

arrendatario restaurar ó pintar de nuevo, 
según las necesidades del Teatro, una 
de las decoraciones que hoy constituyen 
su dotación, y que el Ayuntamiento le 
señalará á su debido tiempo, así como 
el objeto que haya de representar; y en 

; caso de que no tenga lugar la restaura
ción, se procederá por cuenta del contra
tista á lavar los lienzos servidos, para 
que la nueva pintura sea subsistente; 
lodo Con intervención de la Comisión

i respectiva.
17. También tendrá obligación la 

Empresa de construir, dentro de la pri
mera temporada de cada año, una deco
ración nueva, cuyo objeto le designará 
el Ayuntamiento; debiendo ser también 
de nueva construcción los trastos que de-

I ban corresponderle, para que sea com
pleta. Dicha decoración podrá ser cerrada 
ó abierta, constando en este segundo caso 
de seis bastidores, per lo menos, y tres 

i bambalinas Si para el mejor servicio de 
i la escena conviniese que la decoración 
i tenga algún rompimiento, la Comisión 
i de Funciones públicas dará el oportuno 

aviso al contratista; entendiéndose que 
por cada rompimiento se rebajarán dos 
bastidores y una bambalina del número 
total de que aquella debe constar. Dicha 
decoración se aparecía desde luego en la 
cantidad de 5,00o rs., que el Empresa
rio abonará en efectivo en la época de
signada, si á su vencimiento no hubiese 
realizado la entrega de la decoración.

18. Todas las decoraciones nuevas 
ó restauradas, y demás efectos que for
men determinadamente ó por combina
ción parle de las mismas, y que por no 
existir en el almacén, ó por otra causa, 
construya el Empresario por su cuenta, 
quedarán desde luego á beneficio y como 
propiedad del Teatro. Se tendrán por 
decoraciones y efectos sujetos á esta 
obligación cuantos se hubiesen usado en 
la escena, á no ser aquellos que, pro
porcionados para una función dada, se 
dé, prévio aviso á la Alcaldía Corregí-

¡ miento, y ésta otorgase su permiso por



escrito. Para el mejor y mas exacto 
cumplimiento de esta condición y de las 
dos que le anteceden, estará obligado el 
arrendatario á contratar un pintor esce
nógrafo, conocido como tal, y que goce 
de buena reputación artística. Asimismo 
tendrá el Sr. Alcalde Corregidor ó la 
Comisión de Funciones públicas, si en 
ella delegase, la facultad de inspeccionar 
las obras que se practiquen para el ser
vicio de la escena, concediéndoles su 
aprobación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; y el empresario, la obligación 
de dar previo aviso para que sucesiva
mente se vayan anotando aquellas en el 
inventario, quedando sujeto á responsa
bilidad por cualquiera ocultación que 
haga.

19; En las funciones nuevas, el Em
presario queda obligado á acompañar al 
parte de que trata la cláusula 14, una 
relación de los efectos del servicio escé
nico en la parte de maquinaria, detallán
dolos, y suscrita por la Empresa y el 
Maquinista que, bajo su responsabilidad, 
expresarán los que de aquellos se hayan 
construido nuevos, para anotarlos como 
aumento en el inventario.

20. Como mayor garantía de la 
observancia de las anteriores condiciones, 
el Maquinista será responsable con la 
Empresa de las alteraciones que se ha
gan sin previa autorización en las deco
raciones y enseres; á cuyo íin, firmará 
con aquella el inventario que se, forme 
do. los efectos que le son entregados al , 
posesionarse del Teatro.

21. El Empresario no podrá usar 
fuera del Teatro Principal, ni por nin
gún pretexto, las decoraciones, muebles, 
y demás enséres que constituyen la pro- i 
piedad del mismo.

22. Tendrá obligación el contratista 
do dar la primera representación el 1.° 
de Setiembre, desde cuyo día hasta el 
50 de Junio funcionará en los hábiles, 
según la citada ley orgánica de 28 de 
Julio de 1852, á no mediar una causa 
imprevista é inevitable por parte del 
Empresario. La supension voluntaria de 
las representaciones, se apreciará como 
falla de cumplimiento del contrato, y 
por consiguiente de las que pueden pro
ducir su anulación con ías responsabili
dades que de ella se seguirán para el . 
contratista.

25. La Empresa corre el riesgo de 
la suspensión temporal de las represen
taciones por causa pública, sea de la na
turaleza que fuese, sin que pueda recla
mar cosa alguna en este caso, ni en los 
de incendio, ruina ó reparación del Tea
tro; salvo si el incendio ó ruina del edi
ficio fuese casual y sin culpabilidad algu
na del contratista ó sus dependientes, ó 
la reparación • consumiere mas de tres 
dias, en cuyo caso tendrá derecho á que 
se le abone el lanío de arrendamiento 
proporcional á las funciones que se dejen 
de ejecutar.

24 Para evitar el riesgo de un incen
dio, procurará la Empresa que los ope
rarios hagap el servicio manual de luces 
dentro del edificio con linternas ó faro
les, y de ningún modo con luces descu
biertas; tampoco podrá usar de aguarrás,

1 telas de algodón ni otras materias infla
mables en la construcción y pintura de 
las decoraciones y enséres, sino en casos 
de absoluta necesidad y prévio el com
petente permiso.

25. El Ayuntamiento, sin constituir
se en una obligación permanente, asegu
rará de incendios el edificio del Teatro, 
sus decoraciones y moviliario en una de 
las Compañías ó Sociedades legalmente 
establecidas, como lo ha estado en los 
dos últimos años. En tal caso, la Em
presa que lo lomeen arrendamiento no 
podrá impedir que tengan franca entrada 
en todas y cada una de las dependencias 
del Teatro, á cualquiera hora del dia ó 
de la noche y cuantas veces lo soliciten, 
los Subdirectores de la Compañía ase
guradora en esta Ciudad, y los Inspecto
res de la misma que accidentalmente ven
gan á ella, para que puedan examinar si 
están tomadas todas las precauciones ¡ 
necesarias para evitar un siniestro.

26. El Ayuntamiento fija como pre
cio mínimo de arrendamiento la cantidad 
de TREINTA Y CINCO MIL REALES, 
admitiendo las mejoras que, en pliego 
cerrado, se hagan en el acto de la subasta 
y remate. La cantidad en que este con 
sisla, ingresará en la Depositaría muni
cipal en dos plazos iguales y en oro ó 
plata, con exclusión de lodo papel mone
da, uno en 1.” de Octubre de 1865 y el 
otro en igual fecha del mes de Enero 
siguiente; observándose el mismo orden 
en el año voluntario si continuase.

27. El rematante prestará una fian 
za que deberá consistir en 50.000 reales 
en metálico, consignados en la Caja de 
Depósitos, ó su equivalencia en títulos 
del 5 por 100 consolidado ó diferido al 
precio corriente en la Bolsa de Mauid, I 
según la cotización del dia en que se 
verifique el remate; ó 60.000 reales en 
fincas rústicas ó urbanas en término de 
esta Capital, al 4 por 100 las primeras
y al 5 por 100 las segundas, de la renta 
que en este año y los dos anteriores 
resulte como capital imponible en los 
respectivos ámillaramientos, prévia cer
tificación de libertad de gravámenes; 
entendiéndose, que así la fianza como los 
demás bienes de cualquiera naturaleza 
que pertenezcan al contratista, respon , 
derán:

1. ° Del pago de la renta en las épo 
cas designadas.

2. ” Delos desperfectos que en el 
edificio, su moviliario ó sus decoraciones 
aparezcan, en los términos que se expre
san, y

5.° De cualquiera otra falla que se 
cometa en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato.

Si por cualquiera de los causas expre
sadas se disminuyese la fianza, deberá 
reponerla el contratista dentro del térmi
no de ocho dias; y de no realizarlo, 
intervendrá el Ayuntamiento los ingresos 
del Teatro: sin perjuicio de proceder 
contra el contratista en los términos que 
exija la naturaleza de la falta.

28 El arrendatario podrá formar 
Sociedad con actores y particulares, si 
así conviniese á sus intereses; pero sin 
(jue por ello lenga el Ayuntamiento que

1 entenderse para la ejecución y cumpli
miento de lo estipulado en el presente 
contrato con otra persona que con el 
mismo arrendatario, y en otro caso con 

|. la fianza. Asimismo no podrá subarren
dar, ceder ni traspasar el Teatro bajo 
ningún concepto, sin obtener previamente 
autorización de la Municipalidad, que 
queda facultada para concederla ó negar
la, según estime conveniente. También 
deberá tener la Empresa un representante 
competente y legalmente autorizado con 
quien pueda entenderse la Corporación 
ó su Presidente en los casos de ausencia

i ó enfermedad del contratista.
I 29. Igualmente queda obligado el 

arrendatario á llenar y cumplir todas las 
formalidades legales; á la observancia 
del Reglamento vigente para el mejor 
orden interior del Teatro, con las modi 
ficaciones ó ampliaciones que en lo suce
sivo puedan introducirse en aquel; á la 
dé las disposiciones contenidas en el 
Bando de Rúen Gobierno que Se refieren 
á espectáculos públicos, y á la de las 
demás que las Autoridades tuviesen á 
bien dictar y publicar.

50. Para lomar parle en la licitación, 
se liara previamente entrega en la Depos 
sitaría municipal de la cantidad de diez 
mil reales, acreditándolo en el acto con 
la correspondiente cédula de depósito, 
que será devuelta concluida la subasta, 
á las personas cuyas proposiciones fuesen 
desechadas; quedando retenida única
mente la de la en cuyo favor se haga el 
remate, hasta que constituya la fianza 
que se expresa en el pació 27, en cuyo 
caso le será asimismo devuelta; quedando 
de lo contrario á beneficio del Ayunta
miento y perdida para el postor.

51. En el preciso término de un 
mes, á contar desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación del 
remate por la Autoridad superior de la 
Provincia, ha de estar prestada por aquel 
la fianza y otorgada la correspondiente 
escritura; en la inteligencia, que de no 
verificarlo así, se declarará nula la su
basta, perderá el rematante el depósito 
prévio que hizo, procediéndose á anun 
ciar nueva licitación, de cuyo resultado 
será responsable en los términos que la 
ley determina para tales casos.

52. La subasta se hará por pliegos 
cerrados que se presentarán en el acto 
de la misma, acompañados del recibo 
que acredite quedar verificado el depó
sito prévio que establece la cláusula 50; 
debiendo ser redactados dichos pliegos 
precisa é indispensablemente según el 
modelo que al final se estampa; pues en 
caso contrario, no serán lomados en con
sideración.

55. Las mejoras versarán única
mente en aumento del precio ale la ren
ta sobre el tipo fijado de 55.000 rs. Si 
ocurriese igualdad entre dos ó mas pro
posiciones, el Ayuntamiento, prévia la 
oportuna apreciación que hará en el ac
to y en sesión secreta, abrirá seguida
mente entre los autores de. dichas propo
siciones, y por espacio de media hora, 
una licitación á la llana, no admitién
dose las pujas ipie bajen de 100 rs., y 

¡ rematándose en el mejor postor.

54. Los gastos del remate, otorga
miento de Escritura, con una copia au
téntica para el Ayuntamiento, y demás 
que se ofrezcan basta quedar hecha la 
entrega del Teatro y en posesión el ar
rendatario, serán de cuenta exclusiva del 
mismo.

55. El remate no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación (leí Ayun
tamiento y confirmación del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia.

El acto de subasta tendrá lugar en las 
Casas Capitulares á las doce de la ma
ñana del dia en que cumplan treinta 
desde la aparición del presente edicto en 
la Gacela de Madrid, ó del siguiente si 
aquel fuese feriado; señalándose la pri
mera media hora para la presentación de 
pliegos.

Pasada la media hora se abrirán y le
erán aquellos por el orden con que hu
biesen sido presentados.

Abierto el primer pliego, no se per
mitirá retirar ninguno, ni hacer obser
vaciones, ni pedir explicaciones de nin
guna especie.

Modelo de proposición.
1)......... vecino de........... (por sí, ó

por medio de apoderamienlo en forma) 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de.... y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación én 
pública subasta del arriendo por un año 
cómico forzoso y otro voluntario del Tea
tro Principal de Granada, que empezarán 
á contarse en 1.° de Setiembre del de 
1865, acepta todas y cada una de dichas 
condiciones; se compromete, á cumplir lo 
dispuesto en las mismas por el precio 
de......... (por letra) reales vellón, y so
obliga á lomar á su cargo dicho arrenda
miento con estricta sujecio i al referido 
pliego. Y de conformidad á lo prevenido 
en el anuncio de subasta, acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito que se manda.

(Fecha y firma).

Se advierte que los pliegos que no- se 
hallen redactados precisamente con suje
ción al modelo que antecede, no serán 
lomados en consideración; así como los 
que hagan, otras mejoras que no se refie
ran al aumento de la renta, se con
siderarán simples aceptaciones del pliego, 
si están conformescon el modelo y llegan 
al precio fijado como tipo.

Lo que se anuncia al público por medio- 
del presente, para conocimiento de los 
que traten de interesarse en la subasta.

Granada 14 de Enero de 1865. =El 
Alcalde Corregidor, José Marín Sánchez. 
=P. A. de S. E. José María Lillo, Se
cretario.

Anuncios Particulares.

En la tarde del viernes 20 de 
Enero se perdieron á Eduardo 
Per.ez, vecino de Cañizar de los 
Ajos, 1249 rs. menos cuartillo 
en el Hospital del Rey, todo en 
oro, en las monedas que á con
tinuación se expresan. Suplica á 
la persona que se lo haya encon
trado se digne entregárselo del 
mejor modo posible, á quien 
además de darle las debidas gra
cias gratificara.

Monedas.
7 de á 100 rs., 10 de á 40, 7 

de á 21 y 1 j*, envueltas en unos 
papeles, y todas juntas en un 
pañuelito pequeño.
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


